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La Dirección de Archivo Administrativo entregará los

expedientes, previa firma del vale de préstamo

correspondiente, y al que se le anexará la fotocopia de

la identificación del servidor público que los recibe.

El responsable del archivo de trámite deberá generar

una solicitud por oficio o correo electrónico

institucional, señalando el nombre del servidor público

que recibirá el o los expedientes solicitados, así como

los datos necesarios para la localización de los

expedientes (nombre, tomos, fojas y año).

Atención

El o los expedientes permanecerán en el área

solicitante por un término máximo de tres meses. Si al

concluir ese periodo el área aún requiere utilizarlos,

deberá solicitar la renovación del préstamo por un

término igual.

Al efectuarse la devolución de los expedientes a la

Dirección de Archivo Administrativo, se actualizarán

los controles correspondientes y se asentará la

devolución en el vale de préstamo.

Cuando requiera realizar la consulta de uno o varios expedientes:

#304 exts. 6102, 6105 y 6108

Préstamo de expedientes transferidos 

a la Dirección de Archivo Administrativo 


	Diapositiva 1

